RES.2536/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004284, Ent. N°3451/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas  con la suscripción de un nuevo fideicomiso financiero para planes y programas de viviendas a suscribir con República AFISA;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de diciembre de 2012, la Intendencia de Maldonado suscribió con Republica Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima, en adelante República AFISA, un Fideicomiso financiero de oferta privada, en virtud del cual la Fideicomitente (Intendencia de Maldonado) se obligaba en forma irrevocable a transferir a República AFISA, la propiedad fiduciaria de los inmuebles incluidos en  Anexo 1, para que con el producido de su venta se financie la construcción de viviendas previstas en los programas de vivienda social que la Fideicomitente instruirá oportunamente a la Fiduciaria, la que realizará obras de construcción de viviendas; integrando, asimismo, el Patrimonio del Fideicomiso, otras partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomita, así como derechos de crédito que esta tenga con terceros, ya sean públicos o privados, previa autorización del Fideicomitente;

  2)  que en Sesión de fecha 31/07/2013 –Carpeta 2013-17-1-0003002-, este Tribunal se expidió sobre el fideicomiso de referencia observándolo, en virtud de: 

2.1) ) que en relación al Fideicomiso  con República AFISA, el mismo tiene como patrimonio fiduciario no sólo los inmuebles, sino además, otras partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomita, así como derechos de crédito que esta tenga con terceros. Respecto a esto último, no consta el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 156 de la Ley 17.556 (las Juntas Departamentales, a propuesta del Intendente respectivo, por tres quintos de votos de sus componentes, podrán autorizar la cesión onerosa o la dación en garantía a terceros del cobro de adeudos líquidos y exigibles, por concepto de tributos municipales) ni tampoco se configura lo previsto en el Artículo 3º de la Ley  17703 (Cuando el fideicomiso tenga por fin la realización de una obra pública municipal, las Intendencias Municipales podrán constituirlo mediante la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental.) En tanto la construcción de viviendas no se encuentra dentro de las competencias asignadas a los Gobiernos Departamentales;

2.2) que el incluir en el patrimonio del fideicomiso no sólo los inmuebles a enajenar sino además “partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomita así como derechos de crédito que ésta tenga con terceros se aparta de lo dispuesto por la Junta Departamental que al aprobar la constitución del fideicomiso expresó que el mismo se conformará con los padrones, instrumentos financieros, derechos y créditos a percibir por el producido de las enajenaciones de los inmuebles desafectados;

2.3)  que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución del 21 de noviembre de 2012 (remitir   el Contrato de fideicomiso a efectos de su contralor) y se configuró principio de ejecución;

3) que, en el marco del referido fideicomiso, por Resolución 08909/2016 de fecha 09/12/2016 el Intendente resolvió remitir a la Junta Departamental solicitud para:

 A)  enajenar los padrones que integran el fideicomiso de vivienda social de Maldonado, de acuerdo con nuevos valores de tasación que se indican: 

	localidad
	padrón
	Área m2
	Tasación U$S

	Punta del Este
	9953
	2500
	150.000

	La Barra
	16452
	3000
	160.000

	La Barra
	16479
	2536
	125.000

	La Barra
	17169
	4715
	126.000

	Punta del Este
	8102
	1208
	65.000

	Punta del Este
	3735
	3938
	190.000

	Maldonado
	27359
	4060
	200.000


 B) desafectar del dominio público, enajenar y reparcelar los inmuebles indicados a continuación:

	Maldonado
	7037
	33839
	600.000

	Punta del Este
	3710
	6403
	280.000

	Punta del Este
	3765
	6785
	200.000

	Punta del Este
	6558
	4094
	192.000

	Punta del Este
	2059
	11056
	1.000.0000

	Punta del Este
	7184
	8191
	2.000.000

	La Barra
	16771
	7358
	190.000

	José Ignacio
	956
	2722
	390.000

	José Ignacio
	879
	1015
	430.000

	Punta Ballena
	2968
	1599
	30.000

	Eden Rock
	980
	20395
	250.000

	Eden Rock
	981
	18477
	190.000

	Punta del Este
	10371
	3471
	750.000

	Punta del Este
	10565
	1784
	337.000

	Punta del Este
	10566
	1611
	310.000

	Bella Vista
	7796
	5785
	310.000

	Bella Vista
	7542
	23080
	800.000

	Bella Vista
	7816
	9773
	400.000

	Brio Buenos Aires
	16882
	2165
	68.000

	Punta Colorada
	21886
	8292
	800.000

	Punta Ballena
	420
	24321
	850.000

	Punta Ballena
	1971
	11689
	700.000

	Punta Ballena
	2301
	3223
	193.000

	Punta del Este
	9922
	12223
	680.000

	Punta del Este
	9921
	6371
	380.000

	Maldonado
	13027
	2637
	170.000

	Punta del Este
	10114
	3000
	120.000

	Punta del Este
	Sin empadronar/ antes 11046
	2166
	720.000


4) que la Junta Departamental, por Resolución de fecha 07/03/2017 Nº  06/17, aprobada por unanimidad de 31 votos,  autorizó la enajenación y/o desafectación de los padrones detallados en Resolución 8909/2016 del Intendente y 01460/2017 ampliatoria de la anterior, por la que se incluye el padrón 1422 Manzana 75 de la localidad catastral La Juanita, con una superficie de 7861 m2 y su valor de tasación es de U$S 550.0000;

5) que la Resolución precitada establece en el numeral 1 la autorización para la enajenación de los padrones Nos 9953, 16452, 16479, 17169, 8102, 3735 y 27359 (antes 25636) que integran el fideicomiso de Vivienda Social, de acuerdo con los valores de tasación que se indican;  por el numeral 2 se autoriza la desafectación del dominio público, enajenación y reparcelamiento de los inmuebles incluidos en el literal B) de la Resolución del Ejecutivo comunal;

6) que el numeral 3º habilita, respecto de los bienes incorporados en el numeral 2º la constitución de fideicomiso con República AFISA, estableciéndose en el numeral 4º que el producido de los bienes fideicomitidos será utilizado exclusivamente en los planes de vivienda y servicios así como en programas destinados a viabilizar la concreción de soluciones habitacionales y a mejorar las condiciones de habitabilidad, incluidas las obras de urbanización y fraccionamiento de acuerdo a las instrucciones del fideicomitente, autorizándose por el numeral 5º a aceptar ofertas hasta un 10% inferiores a los valores de tasación, conforme a las pautas , modalidades de pago y procedimientos que acuerden las partes del fideicomiso;

  7) que el Numeral 6 de la Resolución de la Junta Departamental refiere a la actuación de los operadores inmobiliarios respecto de los que se establece que, en ningún caso, ni República AFISA ni la Intendencia de Maldonado pagarán comisión alguna al intermediario;

8) que este Tribunal por Resolución del 4.5.17 observó lo dispuesto por la Junta Departamental, atento a que el destino a dar al producido de la venta de inmuebles no encuadra en las competencias de los Gobiernos Departamentales;

9) que por Resolución 01811/2017 de fecha 13/03/17 el Intendente dispuso instruir a República AFISA en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso Financiero de Vivienda Social de Maldonado a enajenar los bienes inmuebles, teniendo en cuenta la nueva tasación y las condiciones aprobadas por la Junta Departamental en Sesión de fecha 07/03/2017 numerales 1, 4, 5 y 6 de su Resolución, lo que fue comunicado a la fiduciaria con fecha 14/03/17;

10)  
que asimismo dicha Resolución en su Nral. 4) autorizó la contratación con República Afisa, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y, la remisión del contrato proyectado;

11) que con fecha 28/06/17 la Sub dirección General de Asesoría Notarial informa que se llegó a un acuerdo con la fiduciaria sobre el texto a otorgar para la concreción  del fideicomiso financiero para planes y programas de vivienda de Maldonado, agregándose copia del contrato a suascribir, el que se remite a este Tribunal en cumplimiento del Nral.4) de la Resolución 1811/2017;

12) que la Cláusula primera (antecedentes) en su numeral 1.4 establece que la obtención de recursos será a través de la venta de los inmuebles que integran el fideicomiso “así como de otros fondos y bienes que puedan integrarse al presente fideicomiso… Asimismo    la Intendencia tiene interés en que, mediando instrucción de su parte, el Fideicomiso realice determinadas obras de vivienda social y/o urbanismo así como en que por su intermedio se seleccione materiales, equipos y herramientas para las obras de esas características que desarrolle la propia Intendencia”;

13) que la cláusula segunda (definiciones en su literal c) establece que los bienes fideicomitidos son los bienes inmuebles incluyendo todo lo que les acceda y “otras partidas de dinero actuales o futuras o créditos contra terceros que la Intendencia fideicomita;

14) que la cláusula cuarta ( Objeto del fideicomiso- instrucciones al Fiduciario) establece que el destino de los inmuebles que se transfieren es su enajenación  onerosa destinándose su producido exclusivamente a los planes de viviendas y servicios, así como en los programas destinados a viabilizar soluciones habitacionales y a mejorar las condiciones de habitabilidad, incluidas las obras de urbanización y fraccionamiento;

15) que la cláusula 4.3 dispone que el Fideicomiso solventará los gastos de los Planes y Programas referidos en el numeral 4.1 que le sean instruidos por la Fideicomitente, asimismo, podrá realizar todas las gestiones tendientes a la realización de las obras comprendidas en los Planes y Programas, para lo cual deberá contratar en acuerdo con la fideicomitente y previo llamado público a expresiones de interés a consultores y empresas constructoras. Las obras que pueda desarrollar el fideicomiso se contratarán mediante el sistema de llave en mano y se ejecutarán en inmuebles propiedad de la fideicomitente;

16) que si bien en la Clásula décima, numeral 10.5, se establece que el llamado público, la calificación y la selección de las empresas constructoras  se realizará por parte de la IMM, en otras cláusulas como: el numeral 10.10 de la misma cláusula, el 13.2 in fine, y 14.1 numeral 5 se da a entender la eventualidad que las contrataciones las realice la fiduciaria

17) que en la Cláusula Décimo cuarta  se detallan todos los gastos relativos al fideicomiso que tendrán carácter de deducibles y en  cláusula décimo quinta  se alude, aunque sin fijar el monto,  a la remuneración de la fiduciaria, la que  será neta de todos los impuestos vigentes y/o futuros que le correspondan; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme al principio de especialidad, no resulta ajustado a derecho que la Intendencia cumpla un rol que la ley nacional, y sus respectivos decretos reglamentarios otorgaron al Banco Hipotecario del Uruguay, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente o a la Agencia Nacional de Vivienda, dado que,  no puede admitirse como poder implícito de un Órgano lo que es facultad expresa de otro;

2) que no es admisible que, a través de la constitución de un fideicomiso, se excedan las competencias del fideicomitente. No teniendo los Gobiernos Departamentales facultades para la construcción de viviendas, carecen de potestades jurídicas para establecer como objeto del fideicomiso la construcción de viviendas;

3)  que en relación al  patrimonio fiduciario se integra no sólo con los inmuebles referidos, sino además, con  otras partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomita, así como derechos de crédito que esta tenga con terceros. Respecto a esto último, no consta el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 156 de la Ley 17.556 (las Juntas Departamentales, a propuesta del Intendente respectivo, por tres quintos de votos de sus componentes, podrán autorizar la cesión onerosa o la dación en garantía a terceros del cobro de adeudos líquidos y exigibles, por concepto de tributos municipales);
4) que el incluir en el patrimonio del fideicomiso no sólo los inmuebles a enajenar sino además “partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomita así como derechos de crédito que ésta tenga con terceros se aparta de lo dispuesto por la Junta Departamental que habilitó “respecto a los bienes que se incorporan en el numeral 2º  la constitución de Fideicomiso con República AFISA”, no incluyendo otros recursos en el patrimonio fiduciario;
5) que las contrataciones que se originen en el cumplimiento del fideicomiso no pueden realizarse por la fiduciaria, sino que, de acuerdo con las normas contenidas en el TOCAF, deben realizarse por la Intendencia de Maldonado; 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  contrato de Fideicomiso  a celebrar con República AFISA y los gastos que se derivan del mismo;

2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 5);

3) Devolver las actuaciones.
CLC

